
 

San Miguel, 24 de julio 2025. 

 

 

Señor  
Dr. Juan Agustín Encina, Director 
Director Nacional de Contrataciones Públicas  
Asunción, Paraguay 
 
Objeto: Comunicar justificación de anticipo del llamado a Licitación de Menor Cuantía 
Nacional Nº 12/2025 “CONSTRUCCION DE EMPEDRADO DE CALLES ADYACENTES Y 
REACONDICIONAMIENTO DE VEREDAS EN LA PLAZA NUEVO HORIZONTE - 
ARAZAPE”, ID N° 467879. 
 
De mi mayor consideración: 

 
Tengo a bien dirigirme a usted a efectos de comunicar la justificación del anticipo 

conforme a las normativas legales vigentes. 

Se prevé el pago de anticipo del 20% (veinte porciento) del monto de contrato, el cual 
podrá ser otorgado al oferente que resulte adjudicado, para destinarlo al financiamiento de 
los costos en que deba incurrir el contratista adjudicado para iniciar la ejecución del objeto 
contractual, ya sea para pagar equipos, planta, materiales, gastos de movilización, entre 
otros gastos, que se requieran específicamente para la ejecución del contrato. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle muy atentamente.  

 

 
 

  

 

 

 


